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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ediat 
r e cJb a n g " ¡ e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
*,eillPlar en B o L E T Í N > dispondrán que se deje un 

" e l sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ ° M l N t S T R " 
27?' 60 V

A C ^ N Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
"6 30 T n M a drid-9. Teléis.: Administración, 

ofic

 r e s ' 2 7 3 38 36, Apartado 937.—Hora-
d

n a : D e nueve a catorce horas. Horario 
e caja: De diez a trece horas. 

de 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precjo de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente per medió de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastes de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

D , P U T A C ION PROVINCIAL 
DE MADRID 

^ U d a General. Sección de Fomento 

ci e ( 1í i e

A

n Qo solicitado "Sancalonge, So-
de i m a " ' contratista de las obras 
del í i f a r a c i o n de blandones y refuerzo 

de la carrete 

y punto ki-
a devolución de 

licitado "Sancalonge, So 
a 

de blandones 
ra provincial del 

• ^e la N-I a Algete, puntos 
c ^ t r , r i C 0 S 2 ' 1 0 0 al 3,500 

¡ ¿ S 6 a l 6-850, 
PúbliC o

a C o r r e sPondiente, se pone en 
^ C o nccimiento para que quienes 
a<W¡c

 t e n e r algún derecho exigible al 
t an i i^ad p o r r a z ó n del contrato ga-

presentar las reclama-
! r ° v i n c i a i ° r Í u n a s a n t e e s t a Diputación 
%¡ h¿k d urante un plazo de quince 

d e l a partir de la pu-
'erm p r e s e n t e anuncio, todo ello 

i° E8 del ¿ l o establecido en el artícu-
s C 0 r

 e S l a m e n t o de Contratación de 
X U d r i H r a . c i o n e s Locales. 

C r^rio ' 2 4 de enero de 19B1.—El Se-
general, José María Aymat Gon-

l0.__40.145) 

id 
i e nd 0 

Va,> A d n Ó n i n 

• A ? 0 5 a 

citado "Sancalonge, So-
l c i ° n a m i ' ^ n t r a t i s t a d e ] a s °oras 

£ , e n t ° de la travesía de 
carretera comarcal 

briñón (calles General 
de 

c°rresn^ ^ n ) ' l a devolución de 
* ¿ r < * te^ J m i ento se pone en 

' ' ' C a n i l e s 
\t a partir ae la pu-
'o^ r rrie a

 p r e s ente anuncio, todo ello 
V ? ««1 R '° ^tablecido en el artícu-

¿ ^ o r s c f ^ Q m ° de Contratación de 
^ S < 2 , T L o c a l e s -
* 0 SeneráV T 6 N E R O d e 1981.—El Se-

José María Aymat Gon-

N « Pued^ Z O n d e l contrato ga-

V* £h? arante e s í a D i Putación 

? del n , n i a d o s a partir de la pu 

(O.—40.146) 

^ b > ^ " C Í c í „ ° t So-i¿° d* ? r imien,„ C o ntratista de las obras 

tros 2 al 4,548 del ca-
S rtCarret l a E s t ac ión de Valdemoro 
t í ^ 0 l uc !^ a d e C i e m Pozuelos a Griñón, 
V * Porie°n d e l a f i a n z a correspondien
te Hui^ e n Público conocimiento para 
cJ>ble a l

s c reyeren tener algún derecho 
f ^ to ^ ad)udicatario, por razón del 
^Sacmn a n t i z a d o - puedan presentar las 
<i\iiÓn Pr«?^ 0P°rtunas ante esta Dipu-

6 d i a V \ n c i a l durante un plazo de 
hábiles, contados a partir de 

la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 24 de enero de 1981.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. . , 

(O. -40.147) 

Habiendo solicitado "Sancalonge, So
ciedad Anónima", contratista de las obras 
de bacheo y refuerzo con aglomerado as
fáltico de la carretera provincial de Vicál
varo a Rivas de Jarama. la devolución de 
la fianza correspondiente, se pone en 
público conocimiento para que quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Madrid, 24 de enero de 1981.—El Se 
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—40.148) 

Habiendo solicitado "Metrano, S. A." , 
contratista de obra de sustitución de ma
quinaria del lavadero mecánico de la Re 
sidencia Provincial de Ancianos de San 
Isidro, en Aranjuez, la devolución de 
la fianza correspondiente, se pone en 
público conocimiento para que quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el antícu-
o 88 del Reglamento de Contratación de 
as Corporaciones Locales. 

Madrid, 24 de enero de 1981.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.-40.149) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

ANUNCIO 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 21, correspondiente al día 24 de 
enero, página 1.741, se publica el anun
cio de concurso para suministrar al Es
tado determinadas cantidades y modelos J 
de impresos, libros, libretas, talonarios, 

etiquetas y sobres del Servicio de Correos 
y Telecomunicación. 

El pliego de cláusulas podrá ser exa
minado y consultado en el Negociado 
de Adquisiciones de Correos (planta sép
tima del Palacio de Comunicaciones de 
Madrid) todos los días laborables, desde 
las diez a las trece horas, dentro del 
plazo marcado para la admisión de ofer
tas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos (vestíbu
lo, ventanillas 2 y 3,. del citado Palacio 
de Comunicaciones) terminará a las doce 
horas del día, 17 de febrero del año 1981 
y que el acto de apertura de ofertas ten
drá lugar a las doce horas del día 26 de 
febrero del mismo año, ante la Mesa de 
Contratación, en el Salón de Actos de la 
Dirección General de Correos y Teleco^ 
municación. 

El importe del presente anuncio y 
cuanto origine el concurso será de cuen
ta del adjudicatario. 

Madrid. 22 de enero de 1981.—El Di
rector general, Miguel Angel Eced. 

(G. C—1.059) ' (O—40.152) 

P O L I C I A N A C I O N A L 
El próximo día 12 de febrero de 1981, 

a las doce horas, en el Acuartelamiento 
del Primer Grupo de Escuadrones del 
Cuerpo de la Policía Nacional (calle del 
Capitán Blanco Argibay, número 21). de 
esta capital, se venderán en pública su
basta seis caballos de desecho. 

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios. 

Madrid.—El Comandante Jefe del Gru
po (Firmado). 

(G. C—1.081) (O. -40.150) 

AYUNTAMIENTOS 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Resolución del M . I. Ayuntamiento de 
San Lorenzo del Escorial por la que se 
anuncia subasta para la enajecación de 
parcela en el Polígono Industrial "El 
Zaburdón". 
El M . I. Ayuntamiento de San Lorenzo 

del Escorial anuncia la siguiente subasta: 
Objeto del contrato: Enajenación de 

5.000 metros cuadrados para la instala
ción de industria no contaminante en el 
Polígono Industrial de esta localidad, de
nominado "El Zaburdón". 

Tipo de licitación: 800 pesetas metro 
cuadrado. 

de manifiesto de los interesados en la 
Secretaría General de este Ayuntamiento. 

Fianza provisional: 160.000 pesetaŝ  
Fianza definitiva: 2 por 1O0 del precio 

del'tipo de licitación. 
Presentación de plicas: Se presentará 

en la Secretaría General, en horas de nue
ve a trece, hasta el día en que se cum
plan los quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones del M. I. Ayuntamiento1 

de San Lorenzo del Escorial, a las trece 
oras del primer día hábil siguiente al de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
proposiciones. 

Reclamaciones: Simultáneamente al pe
ríodo de presentación de proposiciones, 
a los pliegos de condiciones, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, po
drán presentarse reclamaciones durante el 
plazo de ocho días desde la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN OÍ- I-
CIAL de la provincia. 

Modelo de proposición 
Don' , con domicilio en calle 

, con D. N. I. número expe
dido en el día de de 19..., 
en plena función de su capacidad jurí
dica y de obrar, en nombre propio (o en 
representación de ), toma parte de 
la subasta convocada por el M. I. Ayun
tamiento de San Lorenzo del Escorial 
para la enajenación de una parcela de 
5.000 metros cuadrados en - el Polígono' 
Industrial "El Zaburdón". anunciada en 
el "Boletín Oficial del Estado" núme
ro de fecha de de 1980. 
a cuyo efecto hace constar: 

a) Que ofrece pagar por la expresada 
narcela la cantidad de (en letra) pe
setas, que hará efectiva en la forma de*-
terminada en el pliego de condiciones 
económico-administrativas. 

b) Que bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en ninguna dé 
las causas de incapacidad e incompati
bilidad previstas en los artículos 4 v 5 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

c) Que acepta cuantas obligaciones se 
deriven de les pliegos de condiciones de 
la subasta. 

San Lorenzo del Escorial, a 12 de enero 
de 1981.—El Alcalde, Francisco Fernán
dez Maganto. 

(G. C—1.007) (O. -40.127) 

COLMENAR DE OREJA 
En virtud de acuerdo adoptado por es

ta Comisión Permanente el día de la fe-
Pliego de condiciones: Que servirá de | cha, se convoca oposición libre para la 

base para la enajenación, mediante subas- J provisión en propiedad de una plaza de 
ta de la expresada parcela, se encuentra Auxiliar de Administración General, va-
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cante en esta Corporación, con sujeción 
a las siguientes bases: 

l . 1 Es objeto de la presente convoca
toria la provisión como funcionario de 
carrera, por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza de Auxiliar de Admi
nistración General, Subgrupo Auxiliares 
de Administración General, y dotada con 
el sueldo correspondiente • al coeficien
te 1,7,» nivel 4, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. 

2.a Condiciones para tomar parte en 
esta oposición: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

faltarle diez o más para la jubilación for
zosa. 

c) Estar en posesión del título de Gra
duado Escolar o equivalente. 

d) Carecer de antecedentes penales .y 
haber .observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o ^efecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local, ni estar inhabilitado para el 
desempeño de funciones públicas. 

3.1 Las instancias solicitando tomar 
parte en la oposición, en las que los as
pirantes manifestarán que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que se exi
gen en la base segunda, y que se com
prometen a jurar o prometer conforme al 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, se 
dirigirán al Alcalde-Presidente de la Cor
poración y se presentarán en el Registro 
General de vésta, debidamente reintegra
das, durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente en 
que aparezca un extracto del anuncio de 
la convocatoria en el "Boletín Oficial del 
Estado", acompañadas del resguardo de 
haber abonado 1.500 pesetas por derechos 
de examen. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el 
artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

4.a Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará la lista provi
sional de admitidos y excluidos en el 
BOLKIIN OFICIAL de la provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos dc 
Corporación, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimien
to Administrativo; si las hubiere serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

%* El Tribunal calificador estará cons
tituido en la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante de la Direc
ción General de Administración Local, 
otro del Profesorado Oficial y el Secre
tario de la Corporación. 

Secretario: El de la Corporación, que 
podrá delegar en un funcionario adminis
trativo de Administración General; 

La designación de miembros componen
tes del Tribunal se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ta
blón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá' constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros. 

Para establecer el orden de actuación 
de los opositores se realizará un sorteo, 
publicándose su resultado por los mismos 
medios anteriores. 

Los opositores serán convocados des
pués de transcurridos dos meses desde la 
fecha de la convocatoria para cada ejer
cicio en único llamamiento con suficiente 
antelación. 

6.a La oposición constará de tres ejer
cicios obligatorios y uno voluntario. 

a) El primer ejercicio obligatorio con
sistirá en una copia a máquina, durante 
diez mjnutps. de un te>io o.ue fec'Trtyvá 
el Tribunal, a una velocidad mínima ele 
250 pulsaciones por minuto. 

Se cafificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito: 

b) El segundo, obligatorio, consistirá 
en contestar oralmente, en un período 
máximo de treinta minutos, dos temas 
extraídos al azar o solicitados por el Tri
bunal, entre los que figuran en el pro

grama mínimo exigido, publicado en el 
"Boletín Oficial del Estado" núm. 206, 
de 28 de agosto de 1975, al que nos re
mitimos. 

c) El tercer ejercicio, obligatorio, con
sistirá en desarrollar por escrito, durante 
sesenta minutos, como máximo, un tema 
señalado por el Tribunal, con amplia li
bertad en ouanto se refiera a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar 
no sólo la aptitud de los opositores en 
relación con la composición gramatical, 
:ino también su practica de ledaccór.. 

d) El ejercicio de carácter voluntario 
tendrá las tres especialidades siguientes, 
que podrán ser elegidas conjuntamente o 
solo una de ellas por los opositores que 
lo soliciten. 

1.a Taquigrafía. — Consistirá en la to
ma taquigráfica, a mano, de un dictado, 
a una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
cinco minutos. 
. 2.a Registro de documentos. — De
biendo explicar oralmente, durante diez 
minutos como mínimo, cual es la siste
mática seguida para desarrollar correcta
mente dicho cometido. 

3.a Ordenación de ficheros. — Con
sistirá en ordenar alfabéticamente, duran
te diez minutos, un número indetermina
do de fichas facilitadas por el Tribunal. 

En este ejercicio se tendrá en cuenta 
el número de fichas y la correcta orde
nación de las mismas. 

7. a Calificación: El número de pun
tos que podrán ser otorgados por los 
miembros del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios será de cero a diez puntos. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas en cada 
uno de los tres primeros ejercicios, y la 
media aritmética que resulte será la ca
lificación definitiva. 

La puntuación que se conceda al opo
sitar en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representará 
nunca más del 10 por 100 de la suma de 
los puntos qua haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

8. a Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento la re
lación de aprobados por orden de pun
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas convocadas, y elevará di
cha relación a la Presidencia de la Cor
poración para que formule la correspon
diente propuesta de nombramiento. 

9. a El opositor propuesto presentará 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
fuerza mayor, el opositor propuesto no 
presentara los requisitos exigidos, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones. En este caso, la 
Presidencia de la Corporación formulará 
propuesta a favor del siguiente opositor 
que habiendo aprobado ostente la mayor 
puntuación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al en que le sea notificado el acuerdo 
de nombramiento. 

10. El Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo no pre
visto en estas bases. 

Colmenar de Oreja, a 16 de enero de 
1981.—El Alcalde, Félix Marín Leiva. 

(G. C.—867) (O.—40.062) 

MOSTOLES 
Don Ramón de la Fuente Barrios soli

cita autorización para instalar venta puer
tas de madera, en el paseo de Goya, nú
mero 24. 

Lo que se hace .público para veneral 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días hs reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 19 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—858) (O.—40.053) 

Don Francisco Segura Alameda solici- ¡ 
ta autorización para instalar frutería, en 
la calle de Miguel Angel,-número 11, lo
cal izquierdo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas i 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 19 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—859) (O—40.054) 

LOZOYUELA-NAVAS-
SIETEIGLESIAS 

Don Francisco Pérez López solicita au
torización para instalar una planta de hor
migón para fabricación de hormigones 
preparados y en masa, en el Km. 64,300 
de la carretera N-I, de Madrid-Irún, mar
gen izquierda, de esta localidad de Lo-
zoyuela. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias, a 17 de 
enero de 1981—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—920) (O.—40.078) 

PARLA 
Acordada por la Corporación Munici

pal en Pleno, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 27 de diciembre de 1980, 
la aprobación de la Ordenanza regula
dora del impuesto municipal de radica
ción, queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el pla
zo de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con objeto de que puedan presen
tar reclamaciones. 

Parla, a 13 de enero de 1981.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—739) (X.—15) 

ARANJUEZ 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que la ve
cina de esta localidad, doña Manuela Ló
pez Moreno e hijos, han solicitado l i 
cencia dé este Ayuntamiento para la aper
tura de un café-bar, especial A, en la ca
lle Stuar, número 41. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
General los días y horas hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, a 19 de enero de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—862) (O.—40.057) 

EL ESCORIAL 
Por parte de doña Josefa Elvira Valen

tín se ha solicitado licencia para la ven
ta de frutos secos, en la calle de Alfon
so XII, número 16, de esta municipali
dad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones ber-
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Escorial, a 20 de enero de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—863) (O.—40.058) , 

LAS ROZAS DE MADRID 
Por parte de don Billie F. Fothering-

ham, en representación de "Kodak, So-
ciedad Anónima", se ha solicitado licen
cia para la instalación de un depósito de 
gasóleo C, en la carretera de La Coru-
ña, Km. 23, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad'Con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no-

" to a P r e' 
viembre de 1961, mediante esenieoto-
sentar en la Secretaría del Avu ̂  ^ 

Las Rozas de Madrid, a ¿ 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). q q 7 9 ) 

(G. C—922) (°-
MAJADAHONDA ^ 

Por parte de don Carlos R a r n

 a r a i»f 
nández se ha solicitado l l c e " c l ? i c a d o a 
talación de establecimiento dea- ^ ^ t i -
venta, montaje y reparación aL ranquer-
eos, en las calles del Doctor w ^ eSt3 

Doctor Marañón y San 
municipalidad. 

Miguel, 
gene ral 

Lo que se' hace público para ̂ ¿¡0 
conocimiento y al objeto de ̂ ^"mod 0 

se consideren afectados de a £ ^ 
rende 

cer puedan hacer* las observacioi 
tinentes dentro del plazo de diez g, 
de conformidad con lo dispuesto ^ 
artículo 30 del Reglamento de 3 " re-
viembre de 1961, mediante escrito _ 
sentar en la Secretaría del Ayuntan^!. 

Majadahonda, a 15 de enero oe 

El Alcalde (Firmado). . N 1 3 7 ) 
(G. C.-1.017) ( 0 . - 4 ° 1 3 / 

VILLAREJO DE S A L V A I S ^ 
Por parte de "Unión Eléctrica, 

se ha solicitado licencia para msta< á¡ 
tro de transformación y distribuí v i . 
energía eléctrica, en la carretera h a, 
Namanrique, Km. 0,390, margen o 

era' de esta municipalidad. 
Lo que se hace público P a r a * ¡e! 

conocimiento y al objeto de que q ^ 
se consideren afectados de algún' t,ie-
por la actividad que se pretende per-
cer puedan hacer las observación^ ^ 
tinentes dentro del plazo de <"f „ el 

d i s P ^ V no

nes 

de conformidad con lo 
artículo 30 del Reglamento de fJTjjP' 
viembre de 1961, mediante escrito t 0, 
sentar en la Secretaría del Ayuntan ^ 

Villarejo de Salvanés, a 21 ^ 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). - 9 ) 

(G. C—1.019) (O.—40 

Por parte de doña Adoración ^ 
íartínez se ha solicitado Hcenf» |í 

te-er 1*^ 1 
Martínez 
instalar venta menor de pas 
finca número 17 dc lü cajvS 
Baltés, de esta municipalidad 

de s¡0 

Lo que se hace público paj* qUiej" 
conocimiento y al objeto de d . p 

se consideren afectados de a r t̂a" 
por la actividad que se P r e t e D ° i o n eS 
cer puedan hacer las observad^ 
tinentes dentro del P l a z 0 . ^ 
de conformidad con lo disp ^ <je 
artículo 30 del Reglamento de a p 
viembre de 1961, mediante e s c 1 ^ 
sentar en la Secretaría del AY*T

 ¿ e 

/Villarejo de Salvanés, a ¿* 
de 1981.—El Alcalde (Firmado»-

(G. C—1.020) <°* 
de" . níaz Mí' 

Por parte de don Antonio r a i 
Cruz se ha solicitado licencia » ¡nio. 
talar taller de cerrajería de a " ^eSeV 
la finca número 17 de la cali ^ 
de esta municipalidad. , r a 

Lo que se hace público V* ^ 
:imiento y al objeto de HI m conocimi 
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se consideren afectados de ar ^tf 
por la actividad que se P r e t e n

c j 0 ne 5 ]U 
cer puedan hacer las observa--^ o*, 
tinentes dentro del plazo ae P » -
de conformidad con lo disp ? Q ¿e 
artículo 30 del Reglamento oe a v 
viembre de 1961, mediante e s t ^ e i j 
sentar en la Secretaría del Ay d e t» 

Villarejo de Salvanés. a ¿ 
de 1981.—El Alcalde (F i rmadj^ l 

(G. C—1.021) ( 

e' 
J GETAFE djüdic?rjJ 

Se anuncia subasta para a ^ J U ) 
puesto número 1 del Mercado yp. 
de Abastos, con el precio r lP¡ c 0 a*%;' 
pesetas y una duración de ci . cv r 

El pliego de condiciones pu A y ^ , 
narse en la Secretaría de e nue 
minio, los días laborables, > 
trece horas. _ de PjJ V 

La subasta, por el sistema de _ 
la llana, se celebrará en el » ¿0cc J 
siones del Ayuntamiento, a a u 
ras del décimo día hábil sig«£ p-jtjg 
en que aparezca este anunc vtnc A|-
en el BOLETÍN OFICIAL de 1 3 ¿ g i ^ 

Getafe, a 19 de enero de p ) 

calde (Firmado). 
(G. C—864) (O 
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Se d e . ALCOBENDAS va, considerar válidos los pliegos de-con 
fritos a dmitidos al concurso de diciones aprobados en dicho Pleno, y, en 
^ o r d g a c u br i r la plaza de Oficial consecuencia, se efectúa el presente anun 
gUleittes 3 ^ s t e Ayuntamiento a los si- ció .r~*s aspirantes. 

* Alberto Vera Fernández Sanz. 
" Alejandro Diez Tristán. 

7~ I°sé Luis Pascual Martínez. 
ningún3 1 2 1 1 1 e x c l u í d o S : 

<¿¡ S a í e c t a dOs podrán formular las re 
p iones oportunas ante este Ayun

t o , en el ola™ A -
üentes -
en el "Boletín Oficial del Es

t a ^ ' 1 0 1 * * 
biles 

ti 
mé Tribunal que juzgará el concurso de 
f<*nu? C S t a r á i n t e grado de la siguiente 

4 & d e n t e : D o n Carlos Muñoz Ruiz, 
este Ayuntamien-

t 0- o ^ r e s i d ente de 
d e l e g u e 

OH; îemh-oT J e s i e ayuntan: 
^ d e l e o ^ ' 0 d e la Corporación 
re ^aleg. 
C Ó n General ^Presentación de la Di-

F a ustino {> Administración Local, Pie ote , T ' U 0 pere *3 don Fél n*o Gete; y como su-
S ^ ñ l e ^ M«rfn Leiva. En répíe-
S ? 0 López F H ° § a C Í a d e l E s t a d 0 ' d o n 

ta¿< J o s é MalHr, . l a s : y c o m o suplente, 
fe d ^ l Prof n a d ° R a m o s - E n represen-7 1 0 Gw, rrofesoraHr» r\t;~:~i J — T-— — r 

rrotesorado Oficial, don Euse-
te, ? 0 r t és-Bretón Sierra; y como suplen- , s i g uientes al ae 
¿ Manuel Domínguez Alonso. Do- dia a n u f l C Í O e n el E 
4 r í ° , m a N a barro Aznar, Secretaria ac- ( f s 

t £ a l d e la Corporación, o funcionario 
2 C o administrativo en quien delegue. 

^ W e t a r i o del Tribunal: Actuará dona 

i 0 admin;o:0 r p o r a c i o n' ° funcionario 
• Cretario 

"aha 
l t rac?ó7r u 

£ d e «o a sn ,? - 6 1 1 6 1 * 3 1 e n q u i e n delegue, 

Á t í " - funci,5n-

. QJ" r° Aznar. Secretaria acci-
3 suplente, un técnico de 

" ^ r m u í a r ^ Í a s r ^ e n t e " u c 

ce Tí^ho conv recusaciones que . 

Ofg !«n d e g e n t e s al de la pu 

* Trí?1 E stado' jj ribunal 
de i C ° n c ursan t r a r a , u z 8 a r l o s méritos de 

i» W A l caldía H S e r e u n i r á en el Salón 
0

d > ^ n u e v e e K e S t a C a s a Consistorial, 
? d e I a ñ o 0 r a s del día 17 de te-

íl ai C o benda G n C u r s o -Alcalá, 5» a 20 de enero de 1981. 

interesadas 
que a 

Tipo: Debe ajustarse a lo establecido 
en la base cuarta del pliego de condi
ciones aprobado por la Corporación, for
mulando las bajas que estimen, oportu
nas. 

Garantía provisional: 750.000 pesetas. 
Garantía definitiva: 9.138.646 pesetas 

un tercio de la misma habrá de consti 
tuirse en metálico, títulos de deuda pú
blica o del Banco de Crédito Lacal de 
España, y 'la emisión de deuda pública 
de la excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid, y el resto en cualquiera 
de las formas establecidas en !a legisla
ción vigente. 

Presentación de plicas: En el Nego
ciado de Contratación, de nueve a trece 
horas, durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación del ultimo 
anuncio de licitación en el "Boletín Ofi 
cial del Estado" o en el BOLETÍN OMCIAI. 
de la provincia. 

Apertura: La apertura de plicas ten
drá lugar en el Salón de Actos del Ayun
tamiento, a las trece horas del día si
guiente hábil a aquel en que termine' el 
plazo de presentación de las mismas. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
la publicación de 

BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse reda
maciones contra el pliego de condicio
nes, que de producirse, la licitación se 
aplazará cuanto resulte necesario, con
forme dispone el artículo 119.2 del Real 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre. 

El expediente puede ser examinado en 
horas de oficina, a partir de esta fecha, 
en el Negociado de Contratación. 

tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados *de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 20 de ene
ro de 1981.—El Alcalde ^Firmado). 

(G. C—927) (O.—40.084) 

Doña María Eulalia Palacios Benaven-
te solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de consultorio de 
análisis clínicos, en la calle del Marqués 
de Alonso Martínez, 5. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo .por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes- en el tj'azo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 21 ue ene
ro de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—961) (O.—40.108) 

se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar* de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN- OFICIAU 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 22 de ene
ro de 1981—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.010) (O.—40.130) 

T ^ E r ^ anuncio e 
; oJ r i bunal 

•«fe 

; (O.—40.064) 

V ¿ o n

 T 0 R R E L A G T J N A 
Nr Operario de Cometidos 

V * a b i d a , U l t í p l e -
2°rjpd

f

e aspiranet a c i ó n 3 la publica-
^ í ^ d e ^ s í i fíja — d ^ °nce ,£e examen práctica de ejer 

las que se 
edificio 

Por el presente a los opo 

° a I calificador estará consti 

u n v 0 o 7 ' d S en f>i' V*" a c iniciaran a 
Sil°re7 d o s e nZ e d l f i c i o Ayuntamient 
lK¡d0

 l n b i , 
K Por-

C S ^ n t e 
So 

G a r c í a 

C^les- -
91 
S? feí de*1? d ° n té¿75ai 

'lio <Tv,"-e: pi . 
£ a rez P é r e z e n ° r Alcalde, don An 

Mjodelo de proposición 
Don de años de edad. \e-

cino de , provincia de con 
domicilio en con Documento Na
cional de Identidad número leído 
íntegramente el pliego de condic ones que 
ha de regir el concurso para la adjudi
cación de la Recaudación Municipal, por 
gestión directa, en períodos de volun
tario y ejecutivo, aceptándolo en su to
talidad y cumpliendo los requisitos exi
gidos en el mismo, se compromete a pres
tar dicho servicio, con estricta sujeción 
a las bases, ofreciendo realizar las co
branzas por los siguientes precios; 

En voluntaria (cantidad en lotia). 
día I •• P ° r c i e n t o -

Recompensa especial (cantidad en 
letra), por ciento. 

En ejecutiva (cantidad en letra), 
... por ciento. 
Al efecto acompaña los siguientes do

cumentos : 
Declaración de no hallarse incurso en 

causas de incapacidad o incompatibilidad. 

Don José L. Andrés López solicita 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar-restaurante, de tercera 
categoría, en la calle - de Escritorios, nú 
mero 3. , 

Lo que en cumplimiento de lo tst -
blecido en la vigente legislación sobre ?c 
tividades molestas, insalubres, nocivas J 
peligrosas se hace público para que qu:e 
nes pudieran resultar^afectados de algún 
modo por â mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el pKizo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOI.EIIN OFICLAI 
de la provincia. N 

En Alcalá de Henares, a 21 de ene
ro de 1981—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—962) (O.—40.109) 

. y suplente, don Gre-
K e c i o , Teniente de A l -

Justificantes de méritos debidamente re- I de la provincia 

Doña Anastasia Marín Rubio solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta menor de pan y ul
tramarinos, en la travesía de Juan de So
to, número 4. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac 
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular tlas 
observaciones pertinentes en eí plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en ei BOLEÜN OFI I AI. 

ral ,.ado Of i c^¡ ^Presentación del P.o 
e * d e 7 I o s é M a r í a del Mo 

Ser r . a r r °nd 0 p y a f ;
 S uPlente, don José 

S u ? - p 
S del' 0 3 !' 

Zay 
P.a 

A d m i n i s t r a c i ( . 
r e , r o Gete; 

Por la Dirección 
Local, don 

suplente, den 
- .'da J yei A o d ríguez, Secretario ac-

U V > o y " n amiento, don Antonio 
c C ^ r r a ; ^ P ente doña María Gua-
r a %rf a r , o del T u G a r c i a -
' 9AÍV

 A r r-o- v

l n b u n a l : Don Antonio 
' ^ P e n i t 0 >

S u P l e n t e , doña Grego-

^ d í a s S ^ á b L p ü b l i c o p o r p l a z o d e 

0rrl, p a 'a n.v ^guientes al de ih-

j — — 

lacionados, propuesta de mejora del ser
vicio, en su caso, según establece la ba
se sexta. 

(Lugar, fecha y iirma.) 
Alcalá de Henares, a 19 de enero de 

1981.—El Alcalde (Firmado).. 
(G. C—919) ^O.—40.077) 

Ui'Orr.i H d r a n ír J,5uienies i 
A l c l a 8 u n a

0 1 ; /ecuaciones 
<C a > ( F ! ; « 6 de enero • o de enero de 

(O.—40.063) 

981 

\ Ayuntamiento Ph 3 j ^ s t o D E H E N A R E S 

d e 1 9 8 0 

S o p o r e s f n t a d a 
^ C e s

 Por ertÍd°S" e n ~ e r p l i e g 7 d e 
í 4 n ' median^6 h a d e i e - i r s e l a 

V * laudar n t C C O n c u r s o , del ser-;*5*a, e n * 0 " municipal por ges-
¡ L ^ P a r a ? a

S P e r i o d o * 

C S e ^ b r e H Í n í r Í L c e l e b r a d a el di 
eno, 

a 
en vista de la 

y de las omisio-

Doña Pilar Cristóbal Deza solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bricolage (ampliación;., en̂  
la carretera de Daganzo. bloques "Ivia-* 
sa", número 19. 

Lo que en cumplimiento de !o esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan tormular las 
observaciones peí tinentes e*n el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 

| presente edicto en el BOLETÍN OFI ÍAL 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, ¡i 20 de ene
ro de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—-926) (O. -40.083) 

En Alcalá de Henares, a 22 de cne-
) de 1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.008) (O.—40.128) 

Don José Jiménez Bermúdez solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar-bodega, con cocina, en 
la calle de Santa Mónica, número 2. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan iormular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la Inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN Opic ÁL 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 22 de ene
ro de 1981.—El Alcalde (Firmado;. 

(G. C—1.009) (O.—40.129) 

Para 
certifí( 

aquellos 

voluntario 
y cprt-í- c o f c r a n z a de valores 

^tificar „ - a ^ i 0 n e s d e débitos, 

Don Carlos Castillo Castillo solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de pollería, en 'a galería co
mercial Santa Teresa, puesto 80. 

Lo que en cumplimiento de lo esta-
í derinití- 1 blecido en la vigente legislación sobre ac-

Doña María de los Angeles Sánchez 
Peña solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de droguería-
perfumería, en la calle de Santa Fe, nú
mero 12. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 

Don Vicente Camarero Sanz solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, de tercera categoría, en 
Paraje la Serna, local 507/3. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún; 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFU IAI 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 22 de ene
ro de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.011) (O—40.131) 

CAMPO REAL 
Don Antonio Cebrián Morera solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller artesano de alfarería, 
en Campo Real, calle Camino de Loe-
ches, sin número. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que qu:e-
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN O F K I V . 
de la provincia. 

En Campo Real, a 15 de enero de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—954) (O.—40.101) 

PELAYOS DE LA PRESA 
Don Jesús Herrera de Miguel solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taberna¿-bodega, en los ba
jos de la calle Antonio Pérez Lorente, 
número 14. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFU tAL 
de la provincia. 

En Pelayos de la Presa, a 13 dé ene
ro de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.016) (O.—40.136) 

SAN FERNANDO DE HENARES 
Pliego de condiciones económico - admi

nistrativas para concurso - subasta de 
proyecto e instalaciones deportivas. 
El Pleno de la Corporación, en su se

sión del día 4 de noviembre de 198<\ 
acordó convocar concurso - subasta de 
proyecto e instalación para la construc
ción del Polideportivo Municipal, con 
arreglo a las siguientes 

C L A U S U L A S 
Primera. Objeto del contrato. — El 

Ayuntamiento de San Fernando de He
nares convoca concurso-subasta del pro
yecto e instalación para la construcción 
del Polideportivo Municipal. 

Segunda. Plazos del contrato. — Las 
prestaciones objeto del contrato se reci
birán provisionalmente en el plazo de un 
año, como mínimo, desde la recepción 
provisional, tiempo que servirá de plazo 
de garantía. 

Tercera. Pago. — El pago se efec
tuará por el Ayuntamiento, contra cer
tificación expedida por el Técnico Direc
tor de las obras, existiendo a tal fin c;é-
dito suficiente en el Presupuesto muni
cipal ordinario o suplementación de cré
dito que será realizada al efecto. 

Cuarta. Dirección e inspección. — La 
dirección e inspección de las prestado-^ 
nes corresponde al Director de las obras. 
No obstante, el Alcalde podrá inspeccio
nar dichas prestaciones cuando lo estime 
oportuno. 
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Quinta. Podrán acudir a l presente 
concurso-subasta todas- aquellas empre
sas, oficinas, consulting, constructoras, 
etcétera, que justifiquen sus experiencias 
en este tipo de realizaciones. 

Sexta. El concurso se realizará al am
paro de lo previsto en el artículo 310 
de la ley de Régimen Local. 

Séptima. Los licitadores podrán intro
ducir en sus proposiciones las modifi
caciones que consideren más convenien
tes para la realización objeto del contra
to, sin menoscabo de las condiciones 
obligatorias fijadas por la Corporación en 
cuanto a su programa mínimo de nece
sidades. 

Octava. La Corporación tomará en 
consideración, además del precio, otras 
modalidades o garantías que, sin perjui
cio de cumplir las condiciones del plie
go, propongan u ofrezcan determinados 
concursantes. 

Novena. El Ayuntamiento podrá re
solver el concurso seleccionando entre los 
ofertantes un grupo restringido de ellos 
para que en una segunda fase proceder 
a su adjudicación. 

Décima. Los concursantes a este con
curso-subasta deberán estar en posesión 
de la clasificación de contratistas y cali
ficación empresarial • CD. 

Décimoprimera. Las condiciones téc
nicas en cuanto a necesidades a cubrir 
por estas instalaciones, están expuestas 
en los Servicios Técnicos Municipales de 
este Ayuntamiento. 

Décimosegunda. Este concurso - su
basta se tramitará de acuerdo con lo de
terminado en el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Decimotercera. Proposiciones. - Las 
proposiciones se presentarán en sobre ce
rrado, que puede estar lacrado y precin
tado, en el que figurará: "Proposición 
para tomar parte en el concurso-subasta 
de proyecto y obras de construcción del 
Polideportivo Municipal", en las Oficinas 
de este Ayuntamiento, de las nueve trein
ta horas a las trece treinta horas, hasta 
el día hábil anterior al de la apertura de 
plicas de este concurso-subasta, confor
me al siguiente modelo. 

1. " Que solicita su admisión-al con
curso-subasta convocado por el Ayunta
miento de San Fernando de Henares en 
el "Boletín Oficial" de núm 
de fecha , para contratar. 

2. " Declara bajo su responsabilidad 
no hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad es
tablecidas en los artículos cuarto y qiun-
to del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

3. " Se adjunta documento justificati
vo de haber prestado la garantía provi
sional de pesetas. 

4. " Acompaña los. documentos exigi
dos en los pliegos de condiciones. 

5. " Propone como precio el de 
pesetas. 

6. " Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursantes y como adjudicatarios, si lo 
fueren. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 
Decimocuarta. Garantía provisional. 

La' propuesta irá acompañada de reci
bo justificativo de haber ingresado la 
cantidad de 200.000 pesetas, las que se
rán reintegradas a los concursantes no 
seleccionados en el plazo de diez días, 
contados a partir de la resolución del 
fallo, pudiendo ingresar por aval. 

Decimoquinta. Apertura de plicas.— 
La apertura de pliegos se celebrará én 
la Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente hábil a transcurrido un mes 
desde la publicación de este concurso-su
basta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Decimosexta. Garantía definitiva. — 
. El adjudicatario vendrá obligado a pres

tar garantía definitiva del 6 por 100 del 
importe de la adjudicación. 

Decimoséptima. Adjudicación del con
curso. -Se dará por terminado el acto 
de la apertura de pliegos sin efectuar 
adjudicación provisional, y se pasará el 
expediente a los servicios competentes de 
la Corporación, o, en su defecto, a los 
técnicos que designe la misma, para que 
informen acerca de la mayor o menor 
ventaja de las proposiciones presentadas. 

La Corporación efectuará la adjudica

ción, o declarará desierto el concurso-
subasta, si en su apreciación libre y dis
crecional ninguna de las proposiciones 
presentadas resultase conveniente a' los 
fines de aquel. 

Décimooctava. Gastos. - El adjudi
catario queda obligado a pagar el im
porte de los anuncios y de cuantos otros 
gastos se ocasionen con motivo de los 
trámites preparatorios y de la finaliza
ción del contrato, todo género de tri
butos estatales y, por tanto, el importe 
del tráfico de empresas. 

Decimonovena. Mora del contratista. 
El contratista incurrirá en mora por el 
incumplimiento del plazo fijado para la 
ejecución de las obras. No será precisa 
la interpellatio del Ayuntamiento al con
tratista para que éste sea declarado in
curso en mora y, por tanto, para la re
solución del contrato por incumplimien
to de sus obligaciones. 

Vigésima. Sanciones. — Sin perjuicio 
de la resolución del contrato por incum 
plimiento de sus obligaciones por parte 
del contratista, la Alcaldía podrá impo
ner las siguientes sanciones: 

a) Multa de hasta 5.000 pesetas por 
cada día de demora Tn el plazo del con
trato. 

b) Multa de hasta 5.000 pesetas por 
cada día de demora en los plazos del rit
mo o calendario de las prestaciones del 
contrato. 

c) Multa de hasta 5.000 pesetas por 
el incumplimiento de otras obligaciones. 

Vigésimoprimera. Derecho supletorio, 
En lo no previsto en el pliego de condi 
ciones se estará a lo dispuesto en la vi 
gente ley del Régimen Local, texto re 
fundido de 24 de junio de 1955 y Regla 
mentó de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, en 
los pliegos de condiciones facultativas 
demás disposiciones vigentes en esta ma 
teria. 

San Fernando de Henares, a 19 de ene 
ro de 1981. — El Alcalde. Angel Fer
nández Lupión. 

(G. C—923) (O.—40.08C 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 16 DE MADRID 
EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magis
trado de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfredo. García 
Moreno, contra Sindicato " U . S. O." y 
otros, en reclamación por impugnación 
E. Sindicales, registrado con el número 
3.816 de 1980, se ha acordado citar a 
Amador Sanz del Castillo, Santiago Za
morano González, Emilio José Barroso 
Paz y Pedro Conde Rodríguez, en igno
rado paraderos, a fin de que comparez
can el día 10 de febrero, a las nueve cin
cuenta horas de su mañana, para la c<#-
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 16, sita en 
la calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten 
ten valerse, con la advirtencia de que 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ama 
dor Sanz del Castillo, Santiago Zamora 
no González, Emilio José Barroso Paz 
Pedro Conde Rodríguez se expide la pre 
senté cédula, para su publicación en . 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coló 
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de enero de 1981. — 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo. Conrado Durántez Corral 

<B.~708) 

el 

El 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José de Castro Ro
dríguez, contra "Coral Construcciones, 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
cantidad, registrado con el núm. 708 de 
1980, se ha acordado citar a "Coral Cons
trucciones, S. L.", domiciliada en Co
mandante Zorita, núm. 4, cuarto, núm. 4, 
a fin de que comparezca el día 10 de fe
brero, a las jiueve cincuenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra EL, de esta Magistratura de Tra
bajo número 17, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Coral 
Construcciones, S. L.", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de enero de 1981. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo, Juan Ignacio González Escri
bano. ^ 

(B.—713) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno 
de Madrid, en autos hipotecarios núme
ro mil ochocientos uno de mil novecien
tos setenta y nueve, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor 
Martínez de Lecea, en nombre y repre
sentación de don Luis Eduardo Díaz Gon
zález, contra don Manuel del Estal V i 
llar y doña Ana María Rodríguez Gar
cía, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, la siguiente finca hipotecada: 

Piso primero derecha de la casa en 
Madrid, calle de San Isidro Labrados, nú
mero siete, situado en la planta primera, 
sin contar la baja, parte derecha de la 
casa. Se compone de varias habitació*nes 
y servicios. Ocupa una superficie de 122 
metros cuadrados y 30 decímetros cua
drados. Linda: al frente, calle de su si
tuación, a la que tiene tres huecos; iz
quierda, entrando, piso izquierda de iguai 
planta, rellano y caja de escalera, patio 
al que tiene tres huecos y otra vez piso 
izquierda; derecha, medianería de la ca
sa por donde tiene cuatro huecos. Ins
crito en el Registro de la Propiedad nú
mero cuatro de los de Madrid, en el to
mo 1.437 del archivo, libro 628 de la 
sección tercera, folio 88, finca núme
ro 32.758, inscripción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día veinticinco de marzo próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

0tiOS -
drán derecho a exigir n i n g u n o s t e r i ¿ r c S -
que las cargas y gravámenes 3 i 
res y los preferentes, si los n u . o n ' t „u^ ' 
crédito que reclama el actor. - c\ 
rán subsistentes, entendiéndose ^b,.0ga-
rematante los acepta y q u e u a ^ r n o s -
do en la responsabilidad de 0

 e C 1o d e l 

sin destinarse a su extinción el P 
remate. 

Cuarta ns ;ar¡ a ' ' 
El precio del remate d e b e r á n ' t e s » 

se dentro de los ocho días s i 0 

la aprobación del mismo. ¿ e &¡tr 
Dado en Madrid, a veinticuatr ^ Q y 

ro de mil novecientos ochenta yQfUn> 
para su inserción en el BOLETI pirm_a-
de esta provincia.— El Secretario « ( f ¡ r . 
do).—El Juez de primera instan •• 
mado). in492' 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

Primera 
Que la expresada finca sale a subasta 

por tercera vez y sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento del tipo de la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pievi-
niéndose, además,' que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tcn-

JUZGADO NUMERO 
EDICTO 

2 

prc 
En virtud de lo acordado media ^ a„. 

videncia del día de hoy, dictaa 
tos de juicio ejecutivo númer' c#ti\& 
cientos veinticuatro de mil n ^ juz-
setenta y seis, que se siguen e n " 0 d^ 
gado de primera instancia num 
de Madrid, promovidos por 1 3

 d a p°r 

"Claas Ibérica, S. A." , represen» C ; r 

el Procurador don José Luis ^ Z ür-
ñavate, contra doña Valentina ¿ t se 
do, sobre reclamación de cani ^ £ ü-
saca a la venta en pública y s e& hát"' 
basta, por término de veinte o v Cifl' 
les de antelación, con la rebaja . [ a pr 
ticinco por ciento de su tasaci • iugj. 
guíente finca, cuyo remate ten ,v 

en este Juzgado, sito en la P' c^ti"-1, 

mera del edificio de la plaza d ir,.n-
el día veintitrés del próximo mes ^« l i 

d e besara* zo, y hora de las once 
bajo las condiciones que se exp 

Finca 
Finca rústica úmero 

de la concentración parcelaria. * piad0 

131-1 

mino de Fuentes de Año, al si ^ Q ] \ -
de la Veguilla, que linda: P o r ™ aijíg 
con Valentina Díaz Zurdo, ygia^jjí! 

de *¡J ro 131-2, y Félix Rodríguez 
finca número 129; Sur, 

camino ^ 
ció, y Este, Florentino Nava ' 

Félix RO" ' - jo 

finca número 128, y Félix ^oáTÍljJo d¿ 

lázquez, finca número 129, y v ¿c p" 
la Veguilla, y Oeste, con caim n° ^ 
rramán. Tiene una extensión d e gpj 
hectáreas, 41 áreas y 40 centiare-- .... 
inscrita en el libro 53. folio 1*'$ * 
número 15.319 del libro de r U , 3 

Año. Valorada pericialmente e t l , 0 ¿c 1 

tidad de 882.800 pesetas, sirvie"0

 t / . 
PO para la subasta el de 662.luu v 

Condiciones 
Primera 

Los títulos 
sada finca, supl 

la de propiedad de í 
^piídos por certin . a 

Registro de la Propiedad de ^ r e ta r l J

 a í 

hallan de manifiesto en la =>e ^ v a ni ' n ' 
este Juzgado, para que pu 
'os quienes deseen tomar 

jedan II 

p a r t e

c > r ; 
IUÍ> quienes aeseen roma. C*" wi 
subasta, debiendo los licitador - ^ 
marse con ellost sin que 
a exigir ningún otro título 

tenga" 

Para 
Segunda 

parte en la 
hasta rt1t" 

tomar parte en la SUD 
ran consignar los postores, ¡»u pU0» 0 

sa del Juzgado o establecimien c¡¿n 
destinado al efecto, el diez P 
de dicho tipo. 

Tercera 
Que las cargas o gravamen ^e '̂;,,-

res y los preferentes, si los « V* 
crédito de la parte actora. q u ^¡na1 j, 
sistemes, entendiéndose que , Q ei> 
te los acepta y queda subros s ¡ n " 
responsabilidad de los naisnjo : q ¿ei ¿ ¿ 

tinarse a su extinción el P r

 c aiida° 
mate. Este podrá hacerse a 
cederse a tercero. . mü n,C, 

Madrid, veinte de enero oe g ^ ^ . , , 
cientos ochenta y uno. - 7 ~ f ,n>t3 

(Firmado).—El Juez de pnm e r 

(Firmado). ->n 4 2 3 ' 
( A - ^ 3 U ' 

JUZGADO N U M E R 0 

EDICTO 1 
En virtud de providencia 

tada por el ilustrísimo señor 
de « * ¿ 
MaSlS 
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de M . Pr'mera instancia número cuatro j 
nútne e n a u t o s d e í u i c i o e í e c u t i v ° 
m¡l r o novecientos cuarenta y cinco de 
°>üidn C l e n t o s setenta y siete-B-uno, se-
curarf C n e s t e Juzgado a instancia del Prc-
y r e

 s e ñ o r FerrerRecuero, en nombre 
S 0 c i ¿ r e . S e n t a c ión de "Comercial Garza. 
dustr;.3 . A n ó r » ima" , contra "Centro In-

Norte, S. A." , en íeclamación 
• se ha acordado sacar a la 

ica subasta, por tercera vez, 
H e

e n . e s embargados siguientes: 
solar denominada De la Cuesta, hoy 
ma c S l t 0 e n el término de Guadarra-
l'nda v f l c i e : L 6 8 0 metros cuadrados 

d s t : i a I -el 
> t i d a d , V e nt a 

l o * bi 
e n Públi 

rer t 0 r i ano lll C a m P ° a b ¡ erto y finca de 
ti ' B r av 0 r Q ' h o y Propiedad de Au-
R 0 de la f. a r r a I°r>; restantes linderos. 
M g l s t r o de 11* m a t r i z - Inscrita en el 4del

 Escoria, P , r ° p i e d a d d e San Loren 
¡y 1.00° a l ; . l l b r ° 58 de Guad 
í̂ '̂set0"0-, 2 4 2' para " s e§unda 

arrima, 
m. 3.884. 

k 
er 

„ a íres ril Castilla, se ha señalado 

^ a l a C a u

y d ^ S U b a s t a ' o.ue se celeb 

í-a P

t

, a Z a 
? J f l C e r í . d * . « e Juzgado 

rara en 
sito 

teS: 
ras. i - a b r i l d e este »añO, a las 

1° las condiciones siguien-

Primera 
S l " s i l i o

t e r c e r a 

U , e c i ° n a tipo. 
subasta los bienes sa-

Segunda 
" « H i p a r t e en I 

le. P ' ^ ' " c i t a d o * " " ^ e n . l a m i s m a d e b e -
previamen-

cir

 C l ent 0 del f a n a d e l Juzgado, el diez 
W " ' e n t o seten?° d e l a s eg"nda, es de-
adm,vSetas, a y seis mil cuatrocien-

•"itidos I n cuyo 

Segunda 
Servirá de tipo la cantidad de dos m i 

llones ciento dieciocho mil pesetas. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo. 

Tercera 
Los licitadores deberán consignar pre

viamente, en la Secretaría del Juzgado o 
establecimiento autorizado, el diez por 
ciento del tipo. 

Cuarta 
El importe del precio del remate de

berá consignarse dentro del plazo de ocho 
días siguientes a la aprobación del mismo. 

Quinta 
Los títulos de propiedad de la finca, 

suplidos por certificación del Registro, y 
los autos, están de manifiesto en la ¡Se
cretaría del Juzagdo para su examen, pre
viniéndose, además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos, sin dere
cho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los créditos pre
ferentes, si los hubiere, al que icclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los acepta y 
que'da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, a diecinueve de enero de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—30.422-T) 

Madrid, a diecinueve de enero de mil 
novecientos ochenta y uno.—Ei Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—30.429-T» 

requisito no serán 

Los f-
ies 0 l otulos 
ti/ir^e se 

Tercera 
s.,he p r o P ' e d a d de los i 

S o n del p a n ' suplidos por cer
era , C n 'a C,T0' estarán de mani
rá a que - ^ ^ P u e d a n " r e t a r í a d e e s t e Juzgado. 

« k C a r .Parte en '" 3 1 " 1 0 5 1 < 5 S Q u e q u i e ' 
V o n I O r

e m ' 
^ S Z r S e en 
í. los ' 

'a subasta, previ
ne los licitadores de-

y no -ios y no ten
sas 0

X ' § l r n i n g u n o s otros, y 
«it0 ^'eterentpe § r a v á m e n e s anteriores 
? übsilU e reci^ 5 ; S l . los hubiere, al cré-
S e 7 m e s . e n r Z / ' a c t o r - continuarán 
'a4 sace p t a

e n d l e n dose que el rema-
' '^s.^abilida . y queda'subrogado en 
V a su ext! l o s m ismos, sin des 

t , n c ! ° n el precio del re 

d' P r e e i 0 d

 Q ü a r t a 
' a W ' 0 d e e L r e m a t e deberá consignar-

Man b a c ¡ ó n d f » ° C h o d í a s si 

!£'íadnt°s
 oehenr n U e V e d e e n e r o de mil 

n t a y uno.—El Secretario 
e z de primera instancia 

(A.—30.421 -T) 

D ° NUMERO 4 
% \ n el p r Q EDICTO 

¡°S ̂ > ^ d t T t Q in ic ia l número 
> de n t a - B - u n o

 C C d e m i l novecien-
ñ Ma d r

P r i rner a ?n f e § u i d o en este J„z-
,01 a ns a f t a n c i a número cuatro 

W C r é d i , „ nstancia del "Banco Espa-

t¡„ eeC l, n r , q u e w a ^ l a Cadiniere, con-
S ? C ' d n d e

 ] ° ! \ °urán Callejón, so-

se h a " i y. u n o de la h ; aria) ar-
•ey Hi-

a cordado sacar a la 
P r i mer a subasta, >la " n ca: ^ , l i n era subasta, la si-

W C n E] 
e , r - d e f o r m , ' t é r m i n o d e D a » í a s 

fach,?/! r e ctangular. Tiene 10 O 1 de ' 6 f 0 

' call e 

os^do 
C a , |e de . t a d a - m i r a a Poniente, a 

Qe derec!" 0 0 m e í r o s cuadra-
r ' . C r ? 6 s e g r e

h a

a . e n t r a n d o ' «"ca ma-¿ C 0 S
 de a n ! 3 ' p i e r d a , ,allc de ^ C r ¡ t a P . a n eha : f o n d 0 i J o s é D u . 

ton, J g I s t r o c 
r.na ?l° " 2 . libro 336, folio 

^ de en e l p"": '«nao 
*Ue,,Sa, t o n

J

i oRegistro de . 
n C a 25.1639 

C°ndici0 

Primera 
¡ V' ' js ^ t e ndrá l u g a r 

d e este j n la Sala de 

^ C a r 2 ¿ ' W ! S ! d o ¿ e I d í a v<' in' 
i a n a <

 e este ano. a las once 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO X 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid, en autos de juicio ejecu
tivo número mil trescientos noventa y 
cinco de mil novecientos setenta y siete, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ibáñez de la Cadinie-
re, en nombre y representación de "Ban
co Central", contra don José A. Majá-
granzas Membrado y otra, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, los bienes embargados siguien
tes : 

Rústica.—Tierra en Loeches (Madrid), 
al sitio denominado El Prado. Linda: Es
te, con Rosa Alonso Majagranzas y Juan; 
Sur, con arroyo: Oeste, con la coherede
ra Aurea Juana Alonso Majagranzas; 
Norte, carretera de Torres de la Alame
da. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Alcalá de Henares númeio dos. 
al folio 208. tomo 384, libro 68 de Loe-
ches, finca 5.092.—Superficie: 7.637,50 
metros cuadrados. 

Para cuya subasta, que se celebrara en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día siete de abril de este año, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de ochocientas veinticinco mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
*y los preferetes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba
jo el número cuatrocientos dieciséis de 
mil novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de "Societe Genérale de Banque de 
Espagne", representada por el Procurador 
don José Manuel de Dorremochea, con
tra "Clum, S. A." , sobre reclamación de 
doscientas ochenta y siete mil ochocien
tas veintinueve pesetas, más intereses le
gales, gastos y costas, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embar
gados a la demandada, y que se encuen
tran depositados en poder de la entidad 
demandada, en la avenia de Pío, XII, 
número noventa y os, Madrid, y aue son 
los siguientes: 

Una máquina excavadora marca "Lie-
bherr", modelo 921-B, número de fabri
cación 2.456, valorada en 450.000 pese
tas. 

Dicha subasta tendrá lugar en !a Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, Madrid, el día veinte de 
marzo de este año, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatrocientas cincuenta mil pe
setas, en que fueron tasados los expresa
dos bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a diecinueve de ene
ro de mil novecientos ochenta y uno.- -El 
Secretario (Firmado). -Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.431-T) 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, cl diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Ló*s títulos de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadoies 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a dieciséis de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. - El 
Secretario (Firmado).—El 
mera instancia (Firmado). 

(A.—30.434-T) 

y 
Juez de pn-

JUZGADO NUMERO 4 
EDJCTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid, en autos de juicio ejecu
tivo número mil quinientos setenta y ocho 
de mil novecientos setenta y siete, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ibáñez de la Cadinie-
re, en nombre y representación de "Pro
mociones y Construcciones, S. A.", con
tra don Antonio Criado Reyes, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes : 

Piso cuarto número cuatro de fa casa 
número 50 de la calle Francia, de Fuenla
brada. Tiene una superficie aproximada 
de 76 metros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, comedor-estar, tres donnito-
rios, cuarto de baño, cocina y terraza ten
dedero. Linda: por su frente, mirando 
desde la fachada principal del edificio, 
con piso número tres de su planta y hue
co de escalera;' por la derecha, con piso 
número uno de su planta, rellano y hue
co de escalera, y por la izquierda y fon
do, con resto de la finca matriz.—Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Leganés, al tomo 1.212, libro 410 de Fuen-
labrada, folio 136, finca número 34.486. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día dos de abril próximo, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes. 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de un millón quinientas mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos de juicio ejecuti
vo número -cincuenta y seis-A de mil no
vecientos setenta y seis, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurado/ se
ñor Ramos Cea, en nombre y represen
tación de "Radiotrónica, S. A." , contra 
don Manuel López Otero, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Un vehículo marca "Renault", 12, ma
trícula C-4308-I. 

Para cuya subasta, que se 6elebrara en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día veinticinco de marzo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de setenta y cinco mil pesetas, resultante 
de rebajar el veinticinco por ciento al tipo 
de la subasta anterior, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuvo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado, con domi
cilio en Lugo, calle Doctor Fleming, in
dustria titulada "Puertas Galicias". 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
diecinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario i Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.499) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de primera instancia número seis 
de "-Madrid, en los autos de juicio ejecu
tivo numero mil quinientos veintidós de 
mil novecientos setenta y nueve, promo
vidos por "Finca, S. A.", representada por 
el Procurador don Federico Bravo Nieves, 
contra don Alberto González Miruri, so
bre reclamación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta, por segun
da vez: 

Los derechos derivados del contrato de 
compraventa suscrito entre las partes con 

fecha 12 de febrero de 1966, y que co-
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rresponden al demandado don Alberto 
González Miruri, respecto de una parti
cipación indivisa equivalente al 0,130 par
tes del garaje que comprende la plaza 
número 44, sito en el segundo sótano 
de la finca bloque B del Parque de la 
Cokina, de Madrid. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, el día 
veintisiete de marzo próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condicoines: 

Primera-
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de ciento ochenta y siete mil qui
nientas pesetas, que resulta después de 
deducir al veinticinco por ciento al tipo 
de la primera, y no se admitirán postu
ras, que no cubran las dos terceras partes 
de dicha cantidad, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda-
Para tomar parte en el acto debe

rán consignar previamente los licitadoies, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no seián 
admitidos. 

Tercera 
El rematante acepta las condiciones del 

contrato suscrito entre las partes, sin te
ner derecho a exigir ningunas otras; las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los .hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado ' en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y'en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid, a vein 
tiuno de enero de mil novecientos ochen
ta y uno, para qu con veinte días hábi 
les, por lo menos, de antelación al seña
lado para la subasta, sea publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia.-
El Secretario (Firmado).—Visto ftueno 
El Juez de primera instancia (Firmado) 

(A—30.432 T 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez, de primera instancia número 
siete de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de suspensión de pa
gos de la entidad mercantil "Cafsa Inter
nacional, S. A ." , con domicilio social en 
esta capital, calle de Serrano, número 
veintisiete, tercero, representada por ei 
Procurador don José Manuel de Dorre-
mochea Aramburu, en cuyo expediente 
por auto de esta fecha se ha acordado 
convocar a los acreedores de dicha enti
dad suspensa a la Junta General de Acree
dores, para el día veintisiete de marzo 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, segunda pian 
ta, y al propio tiempo se les hace saber 
que hasta quince días antes del veintisiete 
de marzo próximo podrán impugnar los 
créditos incluidos en la relación presen
tada por la intervención, así como pedir 
la inclusión o exclusiónde créditos en la 
misma relación, en la forma establecida 
en el artículo once de la ley de Suspensión 
de Pagos de veintiséis de julio de mii 
novecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a dieciséis de enero 
de mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—30.418-T) 
• 'V'V̂ - ¿» 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia númeno 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro mil ciento noventa y cinco-A de mil 
novecientos setenta y nueve, instados por 
el Procurador don Santos de Gandárillas 
Carmona, en nombre de la "Oficina de 

ménech Doménech, sobre pago de canti
dad, en los que por providencia de este 
día se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública -subasta, por término 
de veinte días y precio de tasación, las 

admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de tales tipos. ' 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 

parte 
previam 

siguientes fincas embargadas a dicno deu- público destinado al efecto, el diez por 
1 ciento de cada tipo, sin cuyo/ requisito 

no serán admitidos. 

Fomento Industrial y Representaciones 
Extranjeras, S. A ." , contra don José Do- ' ció de tasación de cada nnca, y 

dor: 
1. a Rústica: Haza de Olivar de se

cano, llamada Cañada del Vinazo, al pago 
del Turuñuelo, en término de Peñaflor. 
que ocupa una superficie de' dos hectá
reas, 75 áreas y 45 centiáreas. En el Re
gistro de la Propiedad de Lora del Río 
(Córdoba) es la número 1.705 " N " . 

Ha sido tasada en la suma de ciento 
treinta y siete mil pesetas. 

2. a Rústica. Tierra plantada de oli
var, situada en el lugar denominado " E l 
Larita", de secano, término de Peñaflor, 
con una cabida de dos fanegas, equiva
lentes a una hectárea. 24 áreas y 50 cen
tiáreas, con 220 pies de Olivar. En el 
mismo Registro es la finca número 1.677. 

Ha sido valorada en la suma de seten
ta y dos mil pesetas. 

3. a Rústica. Haza dé tierra de secano 
al sitio del Cerro Montero, pago del Tu
ruñuelo. en término de Peñaflor. de una 
cabida de dos hectáreas, 14 áreas y dos 
centiáreas. En el Registro es la finca nú
mero 1.363. 

Ha sido valorada en la suma de cien
to siete mil pesetas. 

4. a Rústica. Haza de tierra calma mon
tuosa, situada en el Vinazo, pago del Tu
ruñuelo, de secano, en término de Pe
ñaflor, y que ocupa una extensón de 
una hectárea, 93 áreas y 20 cenbáreas. 
En el Registro es la finca número 1.365. 

Ha sido valorada en la cantidad de 
noventa y seis mil pesetas. 

Rústica. Suerte de tierra. de se
cano en el sitio del Vinazo, pago de Los 
Manchones, en término de Peñaflor, de 
cabida 64 áreas y 4*0 centiáreas. En el 
Registro es la finca número 1.366. 

Ha sido valorada en la suma de tiein-
ta y dos mil pesetas. 

6. a Rústica. Haza de tierra calma de 
secano, plantada de olivos, al sitio del 
Turuñuelo, conocida por Romeral, en tér
mino de Peñaflor, de una extensión de 
cuatro hectáreas, 28 áreas y 47 centi
áreas. En el Registro es la finca núme
ro 1.820. 

Ha sido valorada en doscientas dic 
mil pesetas. 

7. a Rústica. Trozo de tierra de seca
no a los sitios del Turuñuelo, Cerro Mon
tero y Mesa Romeral, en término de Pe
ñaflor, y tiene de calada tres hectáreas, 
70 áreas y 62 centiárüis. En el Registro 
es la finca número 1.839. 

Ha sido valorada en ciento ochenta y 
cinco mil pesetas. 

8. a Rústica. Pedazo de olivar al pago 
del Turuñuelo y sitio denominado Caña
da del Vinazo, en término de Peñtflor, 
de una superficie de una hectárea, aproxi
madamente, con 100 olivos. En el Regis
tro es la finca número 647. 

Ha sido valorada en la suma dc cin
cuenta mil pesetas. 

9. a Rústica. Parcela de terreno d¿ se
cano con 163 pies de olivar, al sitio del 
Vinazo, pago del Turuñuelo. en término 
municipal de Peñaflor, de cabida una 
hectárea y 50 áreas. En el Registro es la 
finca número 917. 

Ha sido valorada en setentay emeo 
mil pesetas. 

10. Rústica. Parcela de olivar de se
cano al sitio llamado del Vinazo, pago 
del Turuñuelo, en término municipa1 de 
Peñaflor, con una extensión de Jos hec
táreas, 80 áreas y 14 centiáreas. En el 
Registro es la finca número 1.115. 

Ha sido valorada en ciento cuarenta 
mil pesetas. 

11. Suerte de olivar de secano, al sf-
tuio del Turuñuelo, en término municipal 
de Peñaflor, que ocupa una extensión su
perficial de 11 hectáreas, 65 áreas v 30 
centiáreas. En el Registro es la tinca' nú
mero 1.821. 

Ha sido valorada en la suma de qui
nientas ochenta mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día doce de marzo próximo, a las 
diez horas, en este Juzgado, v eñ el de 
igual clasp de Lora del Río (Córdoba), 
bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de ŝubasta el pie-
no se 

Que si se hicieren dos posturas iguales 
se hará nueva licitación entre los dos 
postores y la consignación del prec.o se 
hará a los ocho días siguientes: 

Que los títulos de propiedad de las 
fincas, suplidos por certificación del Re
gistro, están de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan *ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
y se previene que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros: y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a catorce de enero 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario, Antonio Zurita.—El Juez de 
primera instancia, José. Guelbenzu. 

(A.—30.396-T) 

Que los que quieran tomar 
el remate deberán consignar I 
te, en la mesa del Juzgado o ^ d i e Z 

miento público destinado al eiec c < y 0 

por ciento del indicado tipo, 
requisito no serán admitidos. o p l C d ^ ' 

Que los autos.y título,de P \ t i . 0 , ?e 
suplidos por certificación del n h en-
hayan de manifiesto en Secr e l

 n co-
tendiéndose que todo licitador a 
mo bastante la titulación; y ante rio; 

Que las cargas o Sravameneb 3 < 

res y los preferentes, si , l o s , bsistenteS' 
crédito del actor, quedarán su &cep* 
entendiéndose que el rematante_ s abil'-
ta y queda subrogado en la re P ^ sg 
dad de los mismos, sin destina^ 
extinción el precio del remate. ETiN 

Y para su publicación en e l ¡de e l 

a S C Ae ene; ntiuno 
ro de mil novecientos ochenta y z fie 
Secretario, Antonio Zurita.— t l 

primera instancia (Firmado). -,^5.6) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el" ilustrísimo señor don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia númeio 
siete de Madrid, en los autos de juicio 
ejecutivo número trescientos treinta y 
cuatro de mil novecientos setenta y t.cs-
L, seguidos a instancia de la entidad 
"Americana de Inversiones, S. A . M , re
presentada por el Procurador seño» Mez
quita Ortega, contra don José Luis Co
sido García, sobre reclamación de canti
dad, gastos, intereses y costas, se ha acor
dado que el señalamiento de la subasta, 
fijado para el día dos de diciembre de 
mil novecientos ochenta, se entienda tras
ladado al día nueve de marzo de mil no
vecientos ochenta y uno, a las once ho
ras treinta minutos de su mañana, sir 
viendo para dicha subasta las mismas con 
diciones establecidas en el señalamiento 
anterior. 

Dado en Madrid, a veintitrés de di-"* 
ciembre de mil novecientos ochenta. El 
Secretario, Antonio Zurita Reina.—Eí Ma
gistrado-Juez de primera instancia. José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—30.397-3 ) 

OFICIAL de esta provincia se «-^ e 

presente en Madrid, a veintiuno^ 

JUZGADO NUMERO 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano 
do-Juez de primera instancia 
siete de Madrid. ¡ d e 

Por el presente, que s e e * P

z g a 

pliendo lo dispuesto por el ^ j e 

primera instancia número s i c t e

n S i ó í i 
drid, en el expediente de susp "íggctíj? 
pagos de la entidad mercan 
nica del Consumo 

rts«n' aa u i c i j - e p r ^ Y 
" ( E L C O S A , R O S C h « 
rador señor » 

dal (expediente número qu¡ 

tada por el Procurador señor ^ ve»jr 
/íoi <a^aAi^+a «i 'tmprn au¡nien tíl po> 
tisiete de mil novecientos ° c h e n

 a 

auto de este día se ha declaraa .¿ o 
entidad en estado legal de s U ^>vision 

pagos y en el de. insolvencia p

 g¡ vo, ^ 
por ser su activo superior al p

 cjón . ( 

biéndose señalado para la cele -nte 
la Junta de acreedores el ^'a t 

A la 
mayo próximo, a las cuatro , ¿o 

de-
sito 

en la Sala audiencia de este ] ^ 1¡jnta-
en la plaza de Castilla, segunda 3 

Lo que se hace público con j0p 4 
prevenido en la ley de S u S ° n1¡i f 
Pagos de veintiséis de julio £ 

vecientos veintidós. ¿X -
veinte a e sfi Se 

Dado en Madrid, a 
T ^,£,1 

bre de mil novecientos ° c h e n *.g ' p D ' 1 1 

cretaño (Firmado).—El Juez 
instancia (Firmado). , n AQ9'^] 

(A .— 3 Ü I 

JUZGADO NÜ.MERO » 
EDICTO AÁfi^ 

Don José Guelbenzu \ti¡\& 
¡mera 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecut vo nú
mero mil trescientos veintirés-A de mil 
novecientos setenta y seis, instados por 
el Procurador don Rafael Ortiz de So-
lórzano y Arbex, en nombre del "Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A." , 
contra la entidad "Pesquerías Alza, So
ciedad Limitada", sobre reclamación de
cantidad, en los que por providencia de 
este día se ha acordado sacar a la venta-
eñ primera y pública subasta, por térim-' 
no de veinte días y precio fijado en la 
escritura, lo siguiente: 

Buque con casco de chapa de acero, cn 
construcción, que se denomina "Marru-
chipi", de las siguientes características: 
eslora entre perpendiculares de 28.60 me
tros; manga, 6,17 metros; punta, 3,5Q 
metros. Anotado en el Registro Mercan
til de San Sebastián, bajo la letra A del 
folio 120 vuelto del libro 31 de buques, 
hoja número 1.043. 
* Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veintitrés de marzo próximo, 
a las diez horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, y bajo las condiciones si
guientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de ocho millones noventa y cuatro mil 
trescientas cuarenta pesetas, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de tal tipo. 

Hago saber: 
ció ejecutivo número quiniem— de , v 

Magistrado-Juez de pri-
número ocho de esta capital-

Que en los autos d 
entos * # 

mil novecientos setenta y *ieXe

 r\0v& . 
Juzgado, a instancia de l'p^ori°ro^ 
Construcciones, S. A . " ( p R Y ^ . f 
contra don Cándido Muñoz Sanc 

bre reclamación de cantidad^ h e

 nta e ' la ven;y 
vez \ t̂ -do con esta fecha sacar a 

pública subasta, por primera y^tes 
el tipo de su tasación, los sigu 
n e s : - ero Piso segundo, puerta num ^ 
portal 3 del bloque IV de ia 
ción "Pryconsa-Parla IT. N ° J T A 

Fernando III el Santo, con vue> pcrĵ ,. 

ca» ¿t 
M 

Felipe II, en Parla, con uní 
de 85 metros cuadrados: c 

comedor-estar, tres dormito-* vg 

cuarta de baño, tendedero y , . e C n a. r ¡j-
da: frente, calle Felipe II; °f' i ucesL e-
de la finca matriz y patio oe ^ v 

quierda, hueco de escalera y v -0 

ro . 2 misma planta, y fondo- ^ p 
hueco escalera, piso n ú r n e r ° a r t i c i P a

f l «1 
de luces, con una cuota de P ¡ t a e J 
de 1,722 enteros por 100. \^Q^,\. 
Registro de la Propiedad d e 

tomo 3.401, libro 211 de P a r u < ¿c 
finca número 16.591. j a jy 

La subasta tendrá lugar en ^ |aF.3, 
audiencia de este Juzgado, si tf» } 

za de Castilla, número uno. H ^ j y 
pital, el día doce de m a I r n a , b3' 
las once horas de su mana 
siguientes condiciones: 

, cip' 
Primera . i ent a S ¡fl 

Servirá de tipo el de n°?*¿do ffi 
cuenta mil pesetas en que n c pC* 
pericialmente, no admitien 
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d : c h o ° t i p 0

b r a n l a s d o s t e r c e r a s P a r t es dé 

Segunda 
H ŝa dí3?0^ deberán depositar, en 
efect0) a i J u z § a d o o lugar destinado al 

vuelt n t 0 d e a 'nmedi, 
amatantes. 

, Tercí 

g> al m v »-> lugar uesunauo ai 
^ c ' e n t o T n ° S ' l a c a n t i d a d del diez 

, ra inm 0 ^ £ c h o tipo, que será de-
^ten r P ü!r i a t a m e nte a quienes no re-

í!Ó n del R 5 U Í 0 s ' suplidos por certifica-
a e n Seer? °' s e n a l l a n d e manifies
t a n 2 n a ^ u e los licitadores 

*? y Pref Pr! r? a s y § ravámenes anterio-
y ° d e l acto ' S i l o s h u b i e re , al cré-
s,uque el r*"1"' C O n t i r »ua,rán subs., stentes, 

ir»te los acepta y queda 
ibjlidad de los 
su extinción el 

c °mo bastantes. 

Cuarta 

nielado e 

Dr. 0 5» sin A r e sP°nsabjlidad de los 
e c 'u del - S t i n a r s e a 

¿o remate. 

1,, e t a r i o rp n t 0 s ochenta y 

l o s

e S ^ t e y . e n v i r t u d de lo acor 

a quince de enero 
)chenta y uno.—El 

Primp?1 0 ) l ~~ E l Magistrado-
e r a instancia (Firmado). 

(A.—30.403-T) 

AZOADO NUMERO 8 
, 0 n íosé r ) L

E D l C T O 

^ 8 a d o de ¿ , C l a a c c identalmente en-
6

e Madrid n
 e J U Z g a d o número ocho 

d,í°r el Dr«
 a j a de su titular 

S en frente y en vir, 
^ ? d o se trí!?* eJecutivos que en este 
W e n t ° 5 ciní a n C O n el número mil 
« J 0 5 s e t e n t a

U e n t a y t r e s de mil nove 
en n arador n y 0 c n o > promovidos por 
CiJ^bre d e °~ Federico Pinilla Peco, 

A n ó n i m v ' R a n c i e r a M °ucayo , So-
Pé rLdo Gómez ^ - contra don -Manuel 
S L ^ s v e L ° V e , ; Ó n Í m 0 G a l I e g ° & 1 0 s el n ! ° s d e Valladolid, con 
c *l] e ¡í y o v i l l a n ¿ m e r ° e n c a l I e de Anto
jo López r - 3 ' d o s ' y e l segundo en 
Wbi^nt'idades 1 1" 6 2 ' C u a t r o ' s o b r e P a ' 
^Qo H S u basta ' S e a n u n c i a la venta en 
?c t e r

d e ocho d í ^ V 6 ? p r i m e f a y t é r " 
, V g 0

 mueb] e ai * e I o s b i e n e s de ca-
, e « s 0

a d i c ho s d u e r o n objeto de em-
"í1 dep 0 5it._ e m a"dados y de los cua-

• Y dichos bienes son i 2„ d eP°sitari 

^ b a r8ado s A H ¡J; s a don Ma 

tei 
Un 7 0 3 5 m D V Í 1 

sofá d 

On ravas t? t r e s Plazas 
t J > ; 1 P ° c e b r a . 

y H a r á d e 

i , en kj l o de 
1, l«»a nT a n c o 

n'uel Gallego Gó-
marca "BMW", matricu-

tapizado en 

W , I t a l i a A P i e C O n b a se de ma
lí J^^ato A,* Pergamino. 

televisión "Inter", por-
y negro. ' 

C u ¡ t ; > n e a a d E

A

T

V

A K E R A C O N C U A T R O C 0 " 

roca y 
I V ^esi 

? e r « de cristal de 

^ 
ta 

u o d e 

P'^adí 
sil] centro, 

tres pij 

\^V\^^ P^ueña. y lám-

azas y con 
i 5 « ^ a d

e

o

n - 1 . blanca. 
dos 

d ep a r +

S a con 

c ° n globo de cristal en 

estilo 
V n H a r a 

l'n l .Perg a r n ^ n b ase de cristal y pan-

, V ^ r t a * e n t o , P f t a s de ruedas, con 
V H^esa * t o * laterales. 

l n a 7 ,^ad e r a

n C u a t r ° cajones, 

^ V d r

§

0

a ^ n o . 

" ^ i ^ P a s t o r

P e S ° v U C C Í Ó n q u e r e P r e -
tr.,,n frf P ° r I o ^ ' y ^ U n P e r r ° ' f i rmado 

í y l 2 5 l i t

K e l v i n a t o r " , tres es-
dayna „ r o s ' aproximadamente!. . °oci n a lia r c a de gas y electrici-
> : n l b a r § a d £ 4 e

a

a , ^ de cinco fuegos. 
I) ^ueh Jerónimo Gallego 

H C l o n e s e S t a n t e r í a . 
S o ? 1 1 » ' C a , T S a y u n a l á m P a r a -
X s ? d e o r e a ° f a

t

d e ^ S y 

V n m,f a n t e r í a ? ' t a P l Z 2 dos en tela. 

K u e b i < e ^ r d
d e m a d e r a le globo te-

r e s i l l 0 

seis figuras de por-
C O r n Puest 0 de sofá 

sillones, tapizados en tela y con bastan
te uso. 

Dos armarios de madera corriente con 
luna en su interior. 

Tres sillones de skay color verde. 
Una mesa de fórmica y un mueble por 

elementos. 
Un televisor marca "ITT", de 26 pul

gadas (ese aparato es de color). 
Una galería con mueble-bar. 
Una mesa-camilla y dos sillas. 
Una lavadora "Kelvinator". 
Un lavayajillas "Miele". 
Un frigorífico "Edesa", tamaño medio. 
Un mueble-librería; y 
Un juego compuesto de azucarero, ca

fetera, jarra de leche y un pequeño ce
nicero y una bandeja en alpaca. 

Para la celebración de! remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, planta segunda, se ha señalado 
el día veinticinco de febrero próximo, a 
las once de su mañana, fijándose como 
condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo de subasta de los 

descritos bienes, que salen a la venta en 
un solo lote, la cantidad de quinientas 
cincuenta y cuatro mil pesetas (554.000 
pesetas) en que han sido pericialmente ta
sados, y no se admitirán ofertas inferio
res a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, con la antelación 
de ocho días hábiles, por lo menos, al 
señalado para la subasta, sé expide el 
presente en Madrid, a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—30.391-T) 

y dos 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, accidental 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de'jui

cio ejecutivo número cuatrocientos se
senta y seis de mil novecientos ochenta 
de este Juzgado, a instancia del "Banco 
Atlántico, S. A." , contra "Creaciones 
Vega, S.. A . " , se ha acordado con esta fe
cha sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y por el tipo de su tasa
ción, 'en lotes separados, los siguientes 
bienes embargados a la demandada: 

Lote número 1 
^Diez mil pieles de conejo, nuevas, pre

paradas para confección de prendas de 
vestir, que han sido tasadas pericialmen
te en la cantidad de quinientas mil pe
setas. 

Lote número 2 
Ciento cincuenta unidades, ya confec

cionadas, entre chaquetones (120) y abri
gos (30), que a razón de 3.000 pesetas 
los primeros y 5.000 pesetas' los segun
dos, han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 510.000 pesetas. 

Las referidas pieles y prendas se ha
llan en el Barraco (Avila), calle Cerrítos, 
sin número. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, de esta ca
pital, el día dos de abril próximo, a las 
once horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo el de su tasación, no 

admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dichos tipos. 

Segunda 
Los licitadores deberán depositar, en 

la mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos, la cantidad del diez por 
ciento de dichos tipos, que será devuel- I 

ta inmediatamente a quienes no resulten 
rematantes. 

Dado en Madrid, ^ diecisiete de enero 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.428-T) 

JUZGADO NUMERO 9 
* E D I C T O -

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz-

• gado número nueve de los de Madrid. 
En virtud del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría, regis
trado al número doscientos treinta y ocho 
de mil novecientos ochenta-F, se tramita 
expediente promovido por el Procurador 
señor Dorremochea Aramburu, sobre sus
pensión de pagos de la "S. A. General 
Factoring", en cuyo expediente, con fecha 
once de noviembre de mil novecientos 
ochenta, se ha dictado auto declarándola 
en estado legal de suspensión de pagos, 
calificando su insolvencia de definitiva; 
y al no haberse afianzado dentro del tér
mino que le fué señalado, la suma a que 
asciende la diferencia entre el pasivo y el 
activo, y ho haber hecho uso el suspenso 
ni los acreedores de la norma establecida 
en el artículo diez de la ley de Suspen
sión de Pagos de veintiséis de julio de 
mil novecientos veintidós, por providen
cia del día de hoy se ha acordado con
vocar a Junta general de acreedores, la 
que tendrá lugar el día seis de mayo pró
ximo, a las cinco de la tarde, en la Sala 
audiencia de este Juzgndo, sito en la ter
cera planta del edificio de los Juzgados 
en la plaza de Castilla. 

*- , • • 
Dado en Madrid, a quince de enero de 

mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario judicial (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.430) 

JUZGADO NUMERO 12 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número doce de los de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro mil doscientos cincuenta de mil no
vecientos ochenta, a instancia del Procu
rador señor Ferrer Recuero, en nombre 
y representación de don Juan y doña 
María Ba'maseda Rayón, contra don Fran
cisco Javier Serrano Espada, sobre efecti
vidad de un,préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, las siguientes 
fincas : 

1) Dos.—Local situado en la planta 
baja, a la izquierda de la casa número 
169 de la calle Joaquín García Morato, 
de Madrid. Ocupa una superficie de 86 
metros y 80 decímetros cuadrados, y lin
da: por su frente o lado Este, con la ca
lle de su situación; por la derecha, en
trando, con el portal, con caja de esca
lera, patios y fincas números 1 y 3; por. 
la izquierda, con finca de don Nicolás 
Martín Borrego, y por el fondo, con casa 
de la calle de Bravo Murillo, propiedad 
de don José García Etcheto y don Luis 
Alvarez Bermejo. 

Representa una cuota en los elemen
tos, beneficios y gastos comunes, en re
lación con el valor total del inmueble, 
de trece enteros novecientas treinta y 
dos mil novecientos setenta y cinco mi
llonésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 6, en el libro 1.617, tomo 
1.253 de la sección segunda, folio 137, 
finca número 44.506, inscripción segun
da. 

2) Ocho. — Piso destinado a vivien
da, situado en la planta tercera de la 
casa número 169 de la calle Joaquín Gar
cía Morato, de Madrid. Ocupa una su
perficie de 114 metros 17 decímetros cua
drados. Linda: por su frente, con la ca
lle de su situación, a la que recaen dos 
balcones; por la derecha, entrando, con 
caja de la escalera, patios y finca núme
ro 9 del inmueble; por la izquierda, con 
finca de don Nicolás Martín Borrego, y 
por el fondo, con la casa de la calle Bra
vo Murillo, propiedad de don José Gar

cía Etcheto y don Luis Alvarez Berme
jo. Está distribuida en vestíbulo, pasillo, 
comedor-estar, siete dormitorios, cocina 
y retrete. 

Representa- una cuota en los elemen
tos, beneficios y gastos comunes, en re
lación con el valor total del inmueble, 
de ocho enteros y nueve décimas por 
ciento. 

Inscrita en dicho Registro, al tomo 
1.617, libro 1.253, sección segunda, fo
lio 173, finca número 44.518, inscripción 
segunda. 

Tal gravamen comprende, por pacto 
expreso, además de IQ'S terrenos, edifi
cios, maquinaria o instalaciones existen
tes en el momento de su constitución, 
cuantos en adelante pudieran ser agre
gados o emplazodos en las fincas, por 
extenderse la hipoteca a cuanto mencio
nan los artículos 109, 110. 111 de la ley 
Hipotecaria, y 215 de su Reglamento. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número doce de Ma
drid, sito en la plaza Castilla, uno, ter
cero, se ha señalado el día treinta y uno 
de marzo próximo, a las doce horas, ba
jo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ochocientas mil pesetas (800.000 pese
tas) .la primera finca y seiscientas mil pe
setas (600.000 pesetas) la segunda finca, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dichos tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores a los preferentes, si los hubie
re, al crédito que reclama el actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a, 
la aprobación del mismo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—-El Se
cretario, Manuel Tolón de Gali. — Visto 
bueno: El Magistrado-Juez. Jaime Juárez. 

(A.—30.419-T) 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha dictada en el juicio eje
cutivo número quinientos veintitrés de 
mil novecientos ochenta, a instancia de 
"Hijos de Justo M . Estellez, S. A." , re
presentada por la Procurador señora Ro
dríguez Puyol, contra don Manuel Gara-
fano Martínez, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y termino 
de ocho días, del vehículo embargado a 
resultas de expresado procedimiento co
mo de la propiedad del demandado que 
después se expresará; remate que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado de primera instancia número trece 
de Madrid, sito en plaza de Castilla, nú
mero uno, el próximo día diez de marzo, 
a las once treinta horas de su mañana. 

Vehículo objeto de subasta 
Una furgoneta marca "DKW", matrícu

la AL-1238, valorada en ciento cincuenta 
mil pesetas. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicho vehículo el de ciento cin
cuenta mil pesetas en que se ha tasado 
pericialmente. 
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Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
Se podrá hacer en calidad de ceder a 

un tercero. 
. Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación con ocho días 
de antelación al señalado para la subas
ta, en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a dieciséis de enero de mil no
vecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—30.426-T) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: .Que en 

este Juzgado de primera instancia nú
mero quince de Madrid, con el número 
mil setecientos seis de mil novecientos 
setenta y nueve, se siguen autos sobre ar
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, seguidos a instancia de "Asur-
ban, S. A." , representada por el Procu
rador señor Martínez Diez, contra don 
Pedro Ros Moróte, mayor de edad, casa
do, industrial, vecino de Cieza (Murcia), 
Buen Suceso, dieciséis, sobre acción real 
del artículo ciento treinta y uno ley Hi 
potecaria, cuantía trescientas treinta y 
tres mil seiscientas pesetas de principal, 
más trescientas mil doscientas cuarenta 
pesetas para costas; en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, los 
bienes hipotecados que luego se dirán, 
señalándose para que ello tenga lugar el 
día veintiséis de marzo próximo y hora 
de las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, número uno. 

Bienes objeto de subasta 
En término municipal de Cieza, parti

do del Buho, un trozo de tierra secano, 
de cabida tres tahúllas y media, equiva
lentes a 39 áreas y 13 ceritiáreas; que 
linda: Norte, resto de la finca de que 
ésta se segregó; Este, parcela para ena
jenar a José Martínez Moreno; Ponien
te, parcela para enajenar a Antonio Bel-
trán Navarro, y Sur, carretera general de 
Madrid. Dentro de su superficie sé han 
construido tres naves de una sola planta, 
sin distribución determinada, formando 
todas ellas un conjunto con una "super 

• ficie total de 923 metros tres decímetros 
cuadrados; otra nave en construcción, 
cuya superficie es de 420 metros cuadra
dos; un cobertizo para herramientas, con 
una superficie de 30 metros cuadrados, 
y una casa de dos plantas, destinadas la 
baja a almacén de cemento y la alta para 
oficinas. Ocupando una superficie' de 60 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cieza, al tomo 523, l i 
bro 133 del Ayuntamiento de Cieza, folio 
137, finca 12.330, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en un mi
llón novecientas mil pesetas (1.900.000 
pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca, es decir 
un millón novecientas mil pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 

remate a un tercero. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, sin, cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta es

tán de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las. cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de ene
ro de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado). —- El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—30.425-T) 

crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—30.417-T) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y con el número mil ciento 
veintisiete de mil novecientos setenta y 
siete, se tramita juicio ejecutivo promo
vido por "Banco Peninsular, S. A." , con
tra don Román Lizarriturri Travesedo, so
bre reclamación de cantidad; en cuyo jui
cio, por providencia de este día, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, término de veinte días 
y sin sujeción a tipo, de la finca embar
gada al deudor, siguiente: 

Urbana.—Casa de campo denominada 
"Villa Loreaga", situada en la jurisdic
ción de la ciudad de San Sebastián, y en 
falda del Monte Igueldo, en terrenos se
gregados de la casería Marbil, radicante 
en el barrio del Antiguo; la casa ocupa 
una superficie de 183 metros 61 decí
metros cuadrados, y %e compone de só
tano, planta baja, piso primero y un -se
gundo piso en parte abuhardillado. El te
rreno restante, en extensión de 3.695 me
tros 12 decímetros cuadrados, está desti
nado a jardines y huerta para uso de la 
propia finca, siendo por tanto la super
ficie total, incluyendo la que ocupa el edi
ficio, de 3.-878 metros y 73 decímetros 
cuadrados. Lindando: por el frente, en
trando, o sea por el Este, con la carre
tera particular de propiedad de la socie
dad "Tellería Lerchundi"; por su derecha, 
entrando, o sea por el Norte, terrenos 
propiedad de la misma sociedad; por su 
izquierda, o sea por el Sur, en parte con 
terrenos de la "Villa Pepita", propiedad 
de la repetida sociedad, y en el resto, 
terreno propiedad del señor Merry del 
Val, y por su espalda, o sea por el Oes
te, terrenos propiedad de los señores Os-
tolqza y Oyarbide. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Sebastián II-II, a nombre de don 
Rom6n Lizarriturri Travesedo, casado con 
doña María del Carmen Quijano Otero, 
con el número 5.947. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, plaza de Castilla, cuarta planta iz
quierda, se ha señalado el día siete de 
abril próximo, a las once horas, y se lle
vará a efecto bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Esta tercera subasta se celebrará sin 

sujeción a tipo y para tomar parte en 
ella todos los licitadores deberán consig
nar, en el Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del precio que sirvió de tipo para la s*-

\ gunda subasta, es decir la suma de un 
i millón ochocientas mil pesetas, sin cuyo 
- requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Oue podrán hacerse posturas a calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Tercera 

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Cuarta 
Oue los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, están de 
manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, con los que debe
rán conformarse, sin derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los-preferentes, si los hubiere, al 

JUZGADO NUMERO 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número ciento cincuenta y 
tres de mil novecientos setenta y cinco, 
a instancia de la entidad "Hormigones y 
Morteros Preparados, S. A . " , domicilia
da en Madrid, contra don Francisco Avi
la Fernández, vecino de Madrid, calle Ce
rro del Carrasco, número dos, piso ter
cero letra C, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, he acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a subas
ta pública, por primera vez, el inmueble 
embargado al demandado que se descri
be así: 

Urbana.—Piso tercero letra C de la ca
sa sita en Madrid, calle Cerro del Ca
rrasco, número 2 (Vallecas). Tiene una 
superficie de 77,92 metros cuadrados. Se 
compone de vestíbulo, comedor-cuarto de 
estar, tres dormitorios, baño y cocina y 
dos terrazas, una a la calle nueva y otra 
al lindero que se denomina fondo. Linda: 
tomando como frente su fachada a la ca
lle, frente, dicha calle, a la que tiene dos 
huecos y la terraza; derecha, resto de la 
finca matriz, en la que se alzaron otras 
edificaciones; izquierda, piso letra B de 
la misma planta; fondo, resto de finca 
matriz sin edificar, a la que da la segun
da terraza; entre dos dos últimos linde
ros, en una línea quebrada compuesta de 
tres tramos rectos, linda con la terraza 
del piso letra A de la misma planta y con 
hueco de la escalera y rellano de la mis
ma, por donde tiene su entrada. Cuota, 
8,52 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de los de Madrid, al folio 50 
del libro 132 de la sección segunda de 
Vallecas, finca número 15.944. a nombre 
de don Juan Marín Vázquez. 

Ha sido tasado pericialmente en la su
ma de un millón doscientas ochenta mil 
pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veinti
siete de marzo próximo y hora de las 
once. 

Su tipo será el de un millón doscientas 
ochenta mil-pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran los dos tercios del 
mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual al diez por 
ciento, por lo menos, del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no podrán' tomar par
te en ella. 

Se advierte que no han sido presenta
dos los títulos de propieda de dicho piso 
ni han sido suplidos los mismos, obrando 
en autos certificación del Registro de la 
Propiedad acreditativa de su situación re-
gistral y cargas que pesan sobre el mis
mo, a disposición de quien quiera exami
narla, sin que por la insuficiencia o-falta 
de títulos se admita después al rematan
te reclamación alguna, y que los créditos 
anteriores y preferentes al de la actora 
quedan subsistentes, si los hubiere, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de enero de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—30.433-T) 

cisiete de los de esta capital, 
tos ejecutivos seguidos bar? ^ ^ve-
trescientos setenta y siete, a

 flCia d e 

cientos setenta y nueve, a in* 
'Banco Pastor, S. A . " , contra o fl p 

la venta, f. .en-
mera vez, en pública subasta, 
tes fincas: „ f MegJalc"! 

Parcela de terreno en L t w

0 c u P a f. 
en el término de Alpedrete. d r a o o i 

superficie de 2.327 
Linda: al Sur o frente, en linea ^ E n n 
tros, con calle particular ae ^ e. 
que; por la derecha, entrando, a ^ dot 
línea de 70,50 metros, con tm l a i* 
María Concepción Sanchiz, ^ . co> 
quierda, Oeste, en otra linea * e , fon 
camino de calle sin nombre, J 1 ^ ^ & 
do, al Norte, en línea de>> o r i g e n . r[ 
parcela segregada de la finca p r 0 p i i 

gura inscrita en el Registro ae ^ torn 
dad de San Lorenzo del Escorial, .^.p 
648, folio 235, finca número ° 1 

ción tercera, i,ntas. e l 2* 
Hotel que consta de dos pía» cUa<J 
:upa toda la finca 6.000 metr* ^ 

dos y la superficie del hotel á í r / -n< 

do Orozco Piñán, sobre re 
cantidad, se sacan a 

JUZGADO NUMERO 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número die-

ocupa toda la finca 6.000 
dos y la superficie del hou» ' ; „ L 0 s 
cuadrados, sito en el términooc ^ 
erales". Alnedrete. Linda: P° fltoJ* grales", Alpedrete. p ^ V o sea, frente, tomando con^ ^ L 

que; por el Este, o sea izquie 

entrada a la finca la carrear; ^ £ pu 
ruña, con ía misma carretera: ^ 
o sea la espalda, con ^ c » » ^ ct»t J„ 

do, con terreno que hoy P£*_ ¡ente. 0 

-~, v U U * n v u v - i rpnnie11""-, P 
Enrique Morales, y por e i r Lu'5' ra 
la derecha, con la calle de a> p* 
esta finca hay varias depena R eg, Si gallinaza. Figura inscrito en e ' "¿el # 
de la Propiedad de San L ° r * n f i nc3 n U ' 
corial, al tomo 769, folio l i 
mero 305, inscripción sexta. , ^ j -

Dicha subasta tendrá lugar d° g I ) t 
multáneamente en este J u Z g a . ° r e nZ° > 
de primera instancia de San 1 ¿%¡fl°' 
Escorial, el día siete de abril ? s 

hora de las once, bajo las sigu 
Condiciones 

Primera 
1 
i 

trescientas ocho mil P e s e t ^tas ^ .. j . /íívscient'*1!.. 

Las expresadas fincas ^ ^ / ^ ¡ í l 
subasta por el tipo de nû  j a pr̂  n ¿. 

y diecinueve millones doscie»- ^ 
setas la segunda, en que han * 
das pericialmente. 

Segunda ^ 
No se admitirán posturas C*f 

bran las dos terceras partes de 
tidad. 

Tercera ¿e\f 
Para tomar parte en la ^ ^ t a ^ r 

rán consignar previamente los ^ ¡ t p 
sobre la mesa del Juzgado, el cu) 
ciento de la referida cantidad, 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta ¿gu4""" re-
Si se hiciesen dos P o s t u ' f i 0 s á % * 

abrirá nueva licitación em ^ pfe^ jf 
matantes y la consignación n t es 
verificará a los ocho días »* 
la aprobación del remate 

Quinta 
. 1 ¡ ^ > 

Los títulos de propiedad. batfíX*J¿0. 
certificación del Registro, ^ ju^.. ' 
manifiesto en la Secretaria y Jt.. 
entendiéndose que los licita ^ ¿ x ¡ . 
conformarse con ellos y n . y 
recho a exigir ningunos otr 

S e x t a 

Las cargas o gravámenes ¿ ^ ( .„ 
los preferentes, si los huD o t e s . t 3 > 
del actor, continuarán subs* iCa> j 
diéndose que el rematante ^tfJPTp 
queda subrogado en la resp^ ^ e% 
los mismos, sin 

destinarse a x 
el precio del remate. ej &°' 

Y para su publicación ^ e& V 
OFICIAL de esta provincia. ¿ e t& CM 
presente en Madrid, a quin ^ 0 - ^ Q - x 

mil novecientos ochenta y b üea x 

cretario (Firmado). — V l ( f i r m ^ f 
Juez de primera instancia 

IMPRENTA 

DOCTOR C A S T E L O , 62. 
TELÉF- " 


